
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Seis (06) de Mayo del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00868.

En atención al informe secretarial que obra a folio preliminar del presente
cuaderno (derivado No. 21 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Agregar  a  los  autos  las  comunicaciones  y  anexos  que  obran  a  folios
precedentes  del  compaginario,  provenientes  de  la  COOPERTIVA
PETROLERA COOPETROL, las mismas póngase en conocimiento de las
partes y ténganse en cuenta para los fines legales pertinentes a que haya
lugar (derivados No. 20 y 22 del expediente digital).-

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente al Despacho a fin de
continuar con el trámite que en derecho corresponda, acorde a lo normado
por el artículo 278, numeral 2° del Código General del Proceso.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 076, hoy 09 de mayo de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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